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D.M. Quito, 05 de Enero del 2016. 

Señora. 

Marcela Cleotilde Mancero Lara. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA. 

En Junta General de Socios, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
designarle PRESIDENTA, de la Compañía, por el lapso de 5 años. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaría Cuarta del 
cantón Quito, Dr. Líder Moreta Gavilánez (encargado), el 20 de Diciembre del 
2010; y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de Enero del 
2011. 

Muy Atentamente, 

  

    Galo Réné Paredes Jiménez 
C.I. 170080308-1 

Secretario Ac-Hoc de la Junta General 

RAZON: ACEPTO EL CARGO, Quito, 05 de Enero del 2016. 

  

Marcela Cleotilde Mancero Lara. 

PRESIDENTA 

C.1. 060300772-5 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1498 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 608 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA. 

  
  
    

MANCERO LARA MARCELA CLEOTILDE 

IDENTIFICACIÓN 0603007725 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 286 DEL: 28/01/2011 NOT: 4 (E) DEL: 20/12/2010 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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